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S U M A R I O

A samhlea N acio nal  Constituyente  
Decretos números 4, ó, «, Ifi y 17

H A C IE N D A  Y  C R ED ITO  P U B L IC O -S e  au
toriza la erogación de $ 2.00—Se nombra un 
Inspector de Hacienda y Policía—Se autori
za la erogación de $ 8.1.75—Se autoriza la 
erogación de í  18.00—Se autoriza la eroga
ción de $ 60.00—Se concede una licencia y se 
encarga una oQcina—Se autoriza la eroga
ción de $ 12.7.5—Se prorroga una licencia
se concede una licencia y se encarga una 
oficina— Se nombra Guardalmacán de la 
Aduana de Trujillo al señor don Nicasio 
Morales—Se confirma un nombramiento— 
Se autoriza la erogación de $ 408.80—Se au
toriza el gasto mensual de $ 1.390.00—Se pro
rroga una licencia—Se autoriza el gasto de 
9 125.00—Se autoriza la erogación de $ 5.00— 
Se ordena la autoiizaciiin de un libro de 
cuentas.

AVISOS.

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

Decreto número 4
L a A s.ymblea N acio nal Co.N’STiTuyente

d l c k e t a :

Artículo único. — Declárase \ i ícente, 
desde hoy. Ja I^ey Con.stitutiva de Im
prenta decretada el 14 de Noviembre de 
1894.

Dado en Tegncipialpa, en el Salem de 
Sesiones de la Asamblea Nacional Cons
tituyente. á tos veintiún días del me.s de 
Febrero de mil novecientos ocho.

M h u ' k l  a . N.w a b r o ,
l ’ iví-idfnte.

P a u l in o  V a l l a j >a k e s , C. M . V a r e l a , 
Secreta)io T* • Secretario 2"

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: EJECUTESE.

Tegucigalpa: 22 de Febrero de 190s.
M i g u e l  R.  D á v i l a .

El Secretario de E.stado en el Despa
cho de Gobernación.

J. lynacio Castro.

Decreto número 5
L a A8.4MBLEA N acional OoNSTnriYESTE 

d e c r e t a :
Artículo único. —Declárase vigente, 

desde esta fecha, sin reforma alguna, la 
Ley Reglamentaria de Ektado de Sitio 
decretada el 5 de Marzo de 1895.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones de la Asamblea Nacional Cons
tituyente, á los veintiún días del mes de 
Febrero de mil novecientos ocho.

M i g u e l  A . N a v a r r o , 
Presidente.

P a u l i n o  V a l l a d a r e s , C. M . V a r e l a , 
Secretario Secretario 2̂

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: EJECUTESE.

Tegucigalpa; 22 de Febrero deil908.

M i g u e l  R . D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Decreto número 6

L a A samblea N ac io nal  Co nstitu yente ,

Considerando: que el señor General de 
Brigada don Miguel Oquelí Bustillo, des
de hace muchos años se ha consagrado 
por entero, con su honradez característi
ca y con una laboriosidad y un desinte 
rés dignos de ejemplo, al .servicio del 
país, así en su carácter de ciudadano ci
vil como en el de distinguido Jefe mili 
tar, desempeñando satisíactoriamente los 
altos puestos á que ha sido llamado.

Considerando: que el señor General 
Oquelí Bustillo lia asi.stido á las varias 
campañas empeñadas en favor de las 
buenas causas, de las que ha sido siem
pre uno de sus mejores defensores y don 
de ha probado su pbricia, su valor j’ su 
moral militar.

Considerando: (pie es de estricta justi 
cía significar al señor General Oiiuelí 
Bustillo, el sentimiento de vu’ufund.i gra 
titud y de la más alta consideración á 
que se ha hecho acreedqr;

Por tanto:
d e c r e t a :

Artículo único. — Promover al señor 
Brigadier don Miguel Oquelí Bustillo, al 
grado de General de División del Ejérci
to de la República.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones de la Asamblea Nacional Cons

tituyente, á los veintidós días del mes de 
febrero de mil novecientos ocho.

M i g u e l  A . N a v a r r o ,
Dretildente.

P a u l i n o  V a l l a d a r e s , C. M4 V a r e l a ,
Secretarlo 1? Secretario

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: CUM PLASE.

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1908.
M i g u e l  R . D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. G u t ié r r e z .

Decreto número i6.
LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

d e c r e ta :

Artículo 1"—Declárase vigente, desde 
esta fecha, la Ley de Amparo emitida el 
20 de Noviembre de 1894, con las si
guientes reformas:

Art. .V’—Corre.spoiiclo exclusivamente 
á los Tribunales do .Justicia que á conti
nuación se expresan:—Conocer do los re
cursos de iiiconstitucionalidad de ley, de 
amparo, de exhibición personal y do altas 
ó inscripciones militares indebida-, en la 
forma siguiente:

La Corte Suprema conocerá ,v resolverá:
1’’ Del Dcurso ile incoii^titucionalidad 

previsto en e! artículo
2” De la.- violaciones cometidas por e! 

Presidente ,\ Comandante General de la 
líopública, y por los Secreta rio--de Kst.ido,

'i" De las violaciones cometidas por las 
Cortes de .\pelaciones.

4” De las i|ue cometa el.Trihima! Supe
rior Je (.liientus.

Art. “" —I" De las violaciones ('.p‘cuta- 
das por sus inferiores en ei orden jerár
quico, .según la materia.

.\rtíciilo adicional después de! 7” —Si hu
biere neis de una Corte do .Apelaciones, ó 
más de un Juez de Lolr:is, en la iui>ma ¡n 
risdicciói!, y el amparo se intentase contra 
funcionario que no .sea- .sulialterno, (.| 
orden jerárquico de los Tribuna!e.<, 
Cortes de Apelaciones ó los Jueces de Le
tras serán conii>eteiito.s, en su caso, a pre
vención.
, Art. 8”—Los Jueces deparUiueiitalos ó 
seccionales, y cualquiera otra autoridad.
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lu - e -u r  in m o d ia to  a u x i l io .

|>r<' i|iie soan ro  ju p lir io s  ó  tnngran iio t i-  
oiu  dtd .secu es tro  in d o h id o  ó  re s tr ic c ió n  

d e  la l ih c r t itd  d e  ul$<una p e rso n a , e jocu ta - 

d o s  p o r  | )iirticu liire.s.

A r t .  l.>. —  Incuso 2 '*.— C u a n d o  la  p ru eb a  

h u b ie r a  d e  ren d irse , fu e r a  d e l lu g a r  d e l 

ju ic io ,  .se c o n c e d e rá  nn d ía  má.s p o r  cada  

v e in t e  k i ló m e t r o s .

-\rt. 19. — La Corte Suprema fallará con 
sólo la vista de a\ito.s, dentro de xcÍm di(V< 
de haberlos recibido, reformando, confir- 
niaado ó revoc;indo la sentencia consultada.

Art. 25. —Tienen obligación de hacer la 
denuncia, los ejecutores de la orden arbi
traria, los Alcaides de las cárceles .v los 
jefes de establecimientos ó casas donde se 
cometa el abuso. La contravención á este 
artículo será penada con multa de di^s á 
treinta penon.

Art. 29.—Si el ofendido se encontrare 
fuera de la comprensión municipal del lu
gar en que tuviese su asiento el Tribunal, 
éste cometerá el cumplimiento del auto de 
exhibición á cualquier autoridad ó ciuda- 
<iano de notoria honradez ó instrucción, 
residente en e,l lugar donde deba cmnpli- 
mentarse su providencia.

Art. 39.—Los Comandantes de presidio, 
Alcaides, guardas ó encargados de la cus
todia de lo.s presos, darán copia firmada de 
la orden de prisión á la persona que cu.sto- 
dian ó al que la solicite. Si la negaren ó re
tardaren su entrega más de seis horas, incu- 
rrinín en una multa de diesá treinta pesos.

.\rt. 40.—Las multas de que habla esta 
ley se impondrán á favor del Tesoro Na
cional.

Art. 20.—Los recursos de exhibición 
personal y amparo pendientes, contiuuarán 
tramitándose hasta su terminación, ante los 
Jueces ,y Tribunale.s que e.stén conociendo 
de ellos.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional - Constitu
yente, á los once días del mes de Marzo de 
mil novecientos ocho.

M ig u e l  A. N av ar ro ,
Presidente.

P a u l in o  V a l l a d a r e s , C. M. V a r e la ,
Secretorio ¡ f  Secretorio -J?

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: EJECÚTESE.

Tegucigalpa: 14 de Marzo de 1908.
M i g u e l  R  D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Iffnacio (lastro.

D e c re to  n ú m e ro  17.

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

d e c r e t a :

Artículo único.—Declárase vigente, des
de esta fecha, la Ley de Elecciones emiti
da el 27 de Diciembre de 1894, y sus refor
mas de 6 de Abril de 1897, con las modifi
caciones siguientes:

.\rt. 19. —Ningún elector podrá votar 
en otra .Nfc.'a quo la de í.u Municipio, sal
vo el ca.'̂ o de eleccioiie.s de .Autoridades 
Supremas y con boleta de ciudadanía. Pa
ra este efecto, lo.s electores iii.scriptos tie
nen derecho á que el Secretario Municipal 
les extienda, desde un mes antes de las 
eleccione.s, una boleta de ciudadanía, de 
conformidad con el Gen,so. Esta boleta 
será nominal y se recogerá al dar el voto 
el elector.

Art. 22.—La votación continuará sin in
terrupción hasta las cuatro de la tarde. A 
esa hora el Presidente anunciará: “ va á 
concluir la votacióu.’ ’ El último día se 
recibirán los votos de los electores que es
tuvieren presentes á dicha hora, y no se 
admitirán otros.

Art. 24.—Inciso final.—En las eleccio
nes de Autoridades Supremas, los clubs 
políticos tienen derecho de nombrar un in
dividuo de su seno para que presencie en 
el local las elecciones. Tal nombramien
to se acreditará con un oficio firmado por 
el Presidente del club", que debe presen
tarse al de la Mesa.

Art. 25.—Inciso 2̂ —La papeleta que 
contenga más de un ejemplar, se computa
rá coifio uD solo voto cuando se refiera á 
un mismo candidato; y se considerará co
mo nula, cuando se refiera á diversos can
didatos.

Art. 42.—Practicado el escrutinio, la 
Junta declarará electos Diputados de la 
minoría los candidatos que hayan obte
nido más de 1.500 votos en una ó más de 
las mesas electorales de la República.

Si el número de candidatos que han ob
tenido más de 1.500 votos excede de cua 
tto, la Junta procederá á elegir por cé
dula, entre los que tengan mayor núme
ro de sufragios, cuatro Diputados de la 
minoría.

Art. 49. —El local donde funcionan las 
Juntas Departamentales y Centrales, será 
necesariamente el Cabildo Municipal res
pectivo.

Art. 64. -L a  falta de Cen.so Electoral, 
y en general la de cualquiera de las obli
gaciones y formalidades establecidas por 
esta ley, ó por disposiciones que reglamcn* 
ten su ejecución, de parte de las personas 
que intervengan ó tengan que intervenir 
en actos electorales con carácter oficial, se
rá castigada por vía de apremio ó de pena 
con prisión en cualquiera de sus grados, 
conmutable de derecho á razón de un peso 
por día, si el hecho no constituye delito.

Art. 7ó.—Inciso final.—Ningún Agente 
ó Delegado podrá tener má.s de cuatro re
presentaciones.

Art. 88. —Mientras no se altere la divi- 
.sión territorial de la República, ó no se 
rectifique el Censo General de su pobla
ción, los Departamentos elegirán Diputa
dos propietarios en la siguiente propor
ción: Tegucigalpa, 6; Copán, 3; Olancho, 
3; Gracias, 3; Choluteca, 3; El Paraíso, 3; 
Santa Bárbara, 2; La Paz, 2; Comayagua,

2: Intibiieá. 2; A'alle 2; Yoro, 2; Cortós, B; 
Colón, 2; Ocotepeqiie. 2; .Atlántida,
Isla.s de la Bahía, 1. Cada Dopartameato 
eleginí igual número de suplente.-.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional Constito- 
yente, á los once días del mes de Marzo 
mil novecientos ocho.

M iguel A. Navarro,
PrtHiidenUs.

Salvaixir Zelaya, C. M. V'abha ,
Secretoria. .Secrettrio.

A l Poder Ejecutivo.
Por tanto: EJECUTESE. 

Tegucigalpa: 14 de Marzo de 1908.
M i g u e l  R. D X v i l a .

El Secretario de Elstado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

NO TA .—Se repite la publicación de los de 
tos números 4, 5. 6, 16 y 17 de la Asamblea Va- 
cional Constituyente, por haberse hecho sia la 
correspondiente sanción del Poder Ejecutiva.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se autoriza la erogación de *  2.00

Tegucigalpa: 3 de marzo de 1908.
El Presidente Constitucional 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de dos pesos, 

que el Administrador de Rentas de este 
departamento invirtió en la compostun 
de la cerradura de una puerta de la casa 
en que se halla la Receptoría de RentM 
del distrito de San Juan de Plores. Este 
erogación se imputará á la partida 8>, 
capítulo X, Ramo de Hacienda, del Pra- 
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustillo.

Se nombra un Inspector de Hacienda y PolMa

Tegucigalpa: 3 de marzo de 1908.
El Presidente Constitucional

ACUERDA;
Nombrar Inspector de Hacienda y Pa

líela de este departamento, al Capitán 
don Andrés González, con el sueldo da 
ley, en sustitución del Teniente Reyaa 
Lobo, á quien se admite su renundiw 
dándole las gracias por los servicios qaa 
ha prestado en el ejercicio de su emplae .̂ 
—Comuniqúese.

DXv il a .
£11 Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O, Bustillo.

Se autoriza la erogación de 1 83.7$

Tegucigalpa; 7 de marzo de 1908.
El Presidente Constitucional 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ochenta/ 

tres peaos setenta y cinco centavos, sa- 
ma que el Administrador de la Adusaa> ,
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C E N TR O A M E R IC A 230

de La Ceiba invii tió en el flete y desein 
barque de diez pipas de aguardiente y 
cincuenta garrafones de anisado, de 
Puerto Cortés al depósito de la Adminis
tración de su cargo. Esta erogación se 
imputará así: S 55.b3 á «Renta de Aguar 
-diente» y $ 27.H2 á «Renta de Licores. -- 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
jninisterio de la ley,

José M. Jíiiñoz.

Se autoriza la erogación de 1 18.00

Tegucigalpa: 9 de marzo de 1908.
El Presidente Constitucional

ACUERDA:
Autorizar la erogación de diez y ocho 

pesos, suma que el Administrador de 
Rentas de Cortés invirtió en la confec- 

•ciÓD de varios útiles para el servicio de 
la'oficina de su cargo, de la manera si
guiente:
Pagado por valor de una marquilla de 

hierro para marcar madera.. . $ ñ. (.X) 
Pagado por valor de una mesa

con estantes.............................  12.00
Pagado por valor de una banca. 1.00

Suma................. ...................$ 18.00
Esta erogación se imputará á la partida 

capítulo X, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

D áV ILA .
£2 Secretario de Estado en el Despa- 

■djo de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. Muñoz.

Se autoriza la erogación de $ 60.00

Tegucigalpa: 9 de marzo de 1908.
El Presidente Constitucional

ACUERDA:
Autorizar la erogación de sesenta pe- 

-«08, suma con que se habilita á los seño
res Comandante 19 don Nieves García y* 
Teniente don Tomás Pastrana, á razón 
de treinta pesos cada uno, para que se 
trasladen al departamento de Colón, 
donde prestarán sus servicios al Gobier- 
noi en el Ramo de Hacienda. Esta ero
gación se imputará á la partida 4 ,̂ capí 
tnk) X, Ramo de Hacienda, del Presu- 
pnesto General de Gastos vigente.—Co- 
mnníquese.

D á v iL A .
El Secretario de Estado en el Despa- 

■cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. Miiflot.

Franci.sc-o Víillc M., contraída á pedir 
ocho días de licencia para separarse de 
su empleo; y siendo ju.stas las causas en 
que la apoya, el Presidente Con.stitu- 
cional

ACUERDA:

Conceder al señor Valle M. la licencia 
de que se ha hecho mérito; debiendo en
cargarse de la oficina por igual tiempo 
y bajo su responsabilidad, el Contador 
don Jesús Chinchilla.—Comuniqúese.

D X v i e a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. Muñoz.

Se autoriza la ert^ación de $ 12.75

Tegucigalpa; 11 de marzo de 1908.

El Presidente Constitucional

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de doce pesos 
setenta y cinco centavos, suma que el 
Administrador de Rentas de Yoro pagó 
al carpintero que hizo la compostura de 
una de las piezas del Depósito de aque
lla Administración. Esta erogación se 
imputará á Renta de Aguardiente.—Co
muniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. Mulim.

fleeoncede una licencia y se encarga una oficina

Tegucigalpa: 10 de marzo de 1908. 
En vista de la solicitud elevada al 

Poder Ejecutivo por el Administrador 
-de Rentas de Ocotepeque, doctor don

Se prorroga una licencia

Tegucigalpa: 11 de marzo de 1908.

Con vista de le solicitud presentada al 
Poder Ejecutivo por el Licenciado don 
Cristóbal Canales, contraída á que se le 
prorrogue por quince días más la licen
cia que se le concedió por acuerdo de 3 
del mes recién pasado; y siendo atendi
bles las razones en que la funda, el Pre
sidente de la República

a c u e r d a :

Prorrogar al señor Canales la licencia 
referida, por el tiempo que la solicita.— 
Comuniqúese.

D áV IE A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. Muñoz.

Se concede una licencia y se encarga una oficina

Tegucigalpa: 13 de marzo de 1908.
En vista de la solicitud presentada al 

Poder Ejecutivo por el Administrador 
de Rentas de El Paraíso, Licenciado 
don Ricardo Pineda, contraída á pedir 
licencia para separarse de su empleo por 
el término de quince días; y  siendo aten
dibles las razones en que la funda, el 
Presidente de la República

ACUERDA:

Corceder al señor Pineda ia licencia 
de que se ha hecho mérito, debiendo en
cargar la ofiqina, bajo su responsabili
dad, al .señor don Manuel Argeñal.—Co
muniqúese.

DAv iLiA.
El Secretario de Elstado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédido Público, por 
ministerio de la ley ,

José M. MuHoe.

Se nombra Guardalmacén de la Aduana de 
Trujlllo al señor don Nicasio Morales

Tegucigalpa: 13 de marzo de 1906.

Elstando imposibilitado e l Guardalma
cén de Trujillo don Abraham Cubero, 
para seguir desempeñando el empleo de 
su cargo, el Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar, interinamente, al señor N i
casio Morales Guardalmacén de aquel 
puerto, en sustitución de dicho s ^ o r  
Cubero, á quien se dan las gracias por 
sus servicios prestados en el referido 
empleo.—Comuniqúese.

D X v i u a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público, por 
ministerio de la ley ,

José M. Muñoz,

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 13 de maráo de 1906.

E l Presidente de la  República 
a c u e r d a :

Confirmar el nombramiento de Guar- 
daplaya de la Aduana de Trujillo, hecho 
por el Administrador de aquel puerto, 
el 6 del presente, en el Teniente Ricardo 
Peña, en sustitución de don Gerardo 
Ruiz, á quien se admitió renuncia del 
empleo en referencia. —Comuniqúese.

D í v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. Manos.

Se autoriza la erogación de < 408.80

Tegucigalpa: 13 de marzo de 1908.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de cuatrocien
tos ocho pesos ochenta centavos, suma 
que el Inspector General de Hacienda 
invirtió en provisiones del «Tatumbla,» 
de la manera siguiente:
Valor de provisiones suministradas en 
diciembre del afio recién pasado.! 50.25 
Valor de ídem en enero último.. 358.55

Suma................................. !  408.80
Esta erogación se imputará á la para

da 6*. capítulo X ,  Ramo de Hacienda».
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del Presupuesto General de Gastos r i 
gen te. — Com u D íq nese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. Muñoz.

Se autoriza el gasto mensual de 1 1.390.00

Tegucigalpa: 13 de marzo de 1908.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Autorizar el gasto de mil trescientos 
noventa pesos que el Admini.strador de 
Rentas de Puerto Cortés pagará, men
sualmente, á partir de febrero recién pa
sado, para servicio del vapor «Tatum- 
bla,> de la manera siguiente:

Capitán................................... $
P i lo t o ........................... .......
1er. maquinista.......................
29 Idem................................
Dos fogoneros á $ 50.00 cada

uno.......................................
Un cocinero.............................
Tres marinos á $ 30 cada uno.
Provisiones mensuales..........
Carbón......................................
Pintura y aceite.....................

Sueldo
mensual.

150.00
75.00

150.00
75.00

100.00
50.00
90.00

250.00
400.00
50.00

Se autoriza el gasto de i

Tegucigalpa; 16 de marzo de 1908.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar el pago de ciento veinte y 
cinco pesos, á la representación del Co
ronel P ilar M. Martínez, como el medio 
sueldo de ley, por la rendición de las 
cuentas que llevó durante el aílo econó
mico de 1904 á 1905, falladas en 2  ̂ Ins
tancia, debiendo abonarse dicha suma 
al saldo líquido que aparece á cargo del 
Coronel Martínez, en las operaciones de 
la Dirección General de Rntas. Esta ero
gación se imputará á la partida 3 ,̂ capí
tulo X, Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, por 
minipterio de la ley,

José M. J/ufíoz.

Suma.......................... $ 1.390.00
Las erogaciones que se hagan en vir

tud del presente acuerdo se imputarán á 
la partida G*?-, capítulo X, Ramo de Ha. 
cienda, del Presupuesto General de Gas 
tos vigente.— Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. 3/uñoz.

ACUERDA;

I Que el actual Director General deRen- 
j tas autorice el mencionado libro, ha 
’ ciendo extensiva esta disposición para 
' todos los libros de los Administradores 
de Rentas y .Aduanas que se encuentren 
en igualdad de circunstancias y que 
correspondan al año económico jiróximo 
pas-ido y también al présenle —Comu
niqúese.

D.í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José .1/. .Muñoz.

A V I S O S

Se autoriza la erogación de $ 5.00

Tegucigalpa: 16 de marzo de 1908.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la erogación de cinco pesos, 
suma que el Administrador de Rentas de 
este departamento invirtió en la compra 
de una carga de barriles vacíos, para 
remitir aguardiente á la Receptoría de 
Rentas de Reitoca. Esta erogación se 
imputará á «Renta de Aguardiente.»— 
Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,

José M. }íi(ñoz.

Se prorroga una licencia

Tegucigalpa; 14 de marzo de 1908.

En vista de la .sclicitud elevada al Po
der Ejecutivo por el Teniente Adminis 
trador de Iriona, Teniente Coronel don 
Ro.sendo L/ipez h., pidiendo se le prorro
gue hasta el último del presente mes, la 
licencia que se le concedió para sepa
rarse de su empleo, por acuerdo de 4 de 
febrero recién pasado; y siendo justas 
las razones en que apoya su petición, el 
Presidente de la República

ACUERDA:

De conformidad; debiendo seguir la 
Tenencia Administración b-ajo su res
ponsabilidad, á cargo del señor don Fe 
derico Rodríguez.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, por 
ministerio de la ley,
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Se ordena la autorización de un lil'ro de cuentas 
__  •

Tegucigalpa; 16 de- marzo de 1908.

Vista la solicitud presentad-a por el 
Licenciado don Samuel Gómez E., re
presentante del Administrador de Ren
tas del departamonto de Santa Bárbara, 
don Manuel Coto .Teroz, en la que maní- 
tiesta: que el Libro .Mayor en que llevó 
las cuentas aquel emple-ado durante los 
mese.s de abril de 1900 á julio de 190“ , 
no está autorizado por la Dirección Ge
neral de Rentas, como lo mand-a la ley, 
y que el Tribunal de Cuentas no lo aceirta 
sin este requisito.

Oído el informe respecti%-o; y
Considerando; que el Poder Ejecutivo 

está en el deber de hacer que se subsane 
la deOc-iencia anotada que se debe á la 
inob.--ervancia de una prescripciem legal 
necesaria, á juicio del Tribunal, para la 
secuela del juicio de cuentas; por tanto, 
«1 Presidente de la República

El infiascrifo. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y OVrras I’átilic:is. porlalej, 
hace saVier; que con fecha diez v ^icte del mes 
en curso se presentó á su I)espuelio el Dr, B. D. 
'̂•uilViert, como apoderado de los señores Lam- 

oert l ’lurniacal eorponid-’iii dehidamentó 
organizada tiajo las leyes del E-,tadodc Missouri 
y domiei!i-a<t-.i y transando n<‘govios en la dudad 
(le San Luis. Estado do Mis-oiii !. F.stados Uni
dos de .tiiiérica. pidiendo el (iepi'.sito y registro 
de una marea de fálu-iea paca dist inguir una 
preparaei'ln medieinal ant ie.'ptira. eonsistcntfe

en la palalua m S T E R í M
l iietia vuau-a de táln iea fué regisi lada en la Ofi
cina Ueneral de l ’ateiirosde le-, Estados Unidos 
el día 2¡i de agosto de inoñ. Lo que so pone es 
conoc-iiiiieuto del púljlioo, para t.-s tiñes de lej. 
-  Tegucigalpa; 19 de marzo (i,> 1-

‘JO .\LiiKHTu E o o u Iqukz ,

G a c e t a ”

.ADMlNlSTRADOk i

Miguel K Zelaya Anaw
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